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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Aplazan hasta2030
entradaenvigorde
derechos laborales
Ley 3de3 no está en riesgo porque
estávigente desde 2023, indican

OMAR DÍAZ
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El pleno del Congreso capitalino aprobó, por una-

nimidad que hasta 2030 entren en vigor todos los
derechosy las relaciones laborales entre las institu-
ciones públicas de la Ciudadysus trabajadores es-

tablecidos en la Constitución.
Originalmente estas reformas entrarían en vigor

este31 de agosto, perocon lamodificación aprobada
alartículo tercerotransitorio, será hasta el de enero

de 2030.
Estas disposiciones que se aplazaron se encuen-

tran plasmadas en el artículo 10, Apartado C de la
Constitución local. queentre otras cosasseñala que
los conflictos laborales serán dirimidos por un Tri-
bunal Burocrático.

También establece que nadie quecuente con

sentencia firme por delitos sexuales o sea deu-
dor alimentario podrá ejercer un empleo, cargo
o comisión en el servicio público, ni podrá re-

gistrarse como candidato.
Fuentesdel gobierno local explicaron que con res-

pecto a la Ley 3de3, que es lo establecido en el nu-

meral 11 del apartado o del artículo 10 no está en

riesgo, porque ya está en vigor desde 2023.

El pleno del Congreso aprobó por unanimidad la

entrada en vigor de derechos laborales hasta 2030.


